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y en exportación:

- Epicilina, P. E. 21:1.44.10.1.

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente umplia
eL.n se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto
s.::naludo, epicilina, se podrán importar con franquiCia !:lcanea
lana o se datará. en cuenta de admisión temporal o se devol
ve¡{m los derechos arancelarios. según el sistema a que se
acoja el intere&ado, las C!::lnticttldr?s de mercancías siguientes:

- 108,70 kilogramos de ácido 6-amina penlcilánico (6-APA)
(34 por 100) o, alternatlvé:lmenle y en su sustitución.

- 216 kilogramos de penicilina G potásica (49 por 100),
- 97,60 .....logramos de dihidro1enilglicina (55 por lOO),
- 60 kilogramos de cloruro de pivaloilo (43 por 1ool.
- 75 kilogramos de aceto- ttcetato de metilo (56 por 100).
- 7tia kilogramos de cloruro de metileno (lOO por 10).
- 1.880 kilogramos dEc aJcoho! ü;,opropílico 000 por 100l.

Como porcentaje de pérdidas~

Las mermas son las indicadns entre paréntesis a continua
ci~n de 10i efectos contables estalJlecidos para cada mercancla.

Como suhproduClOS, un 20 por 100 para la mercancía penici
lina G potásica, adoudables, dada su naturaleza de aguas resi
duales con una importante proporción de ácido fenil _acético,
S'_bcl'ptible de ser recuperado, por la P. E. 38.19.99.9.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta-.
ción ~ duanera de exportación y en la correspondiente hoja de
déiaJle, por cada producto exportado las composiciones de las
ffi.1.'erias pdmas empleadas, determinantes del benencio fiscal,
así coma calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones
particular!;;!':, formas de presentación), dimensiones y demás
caraeteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila
r. s y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente,
-::on las mercancías previamente importadas o que en su com·
ptnSllción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
es! ime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tr'lS para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
. el 25 d~ junio de 19a2, también podrán acogerse a los bene
fi~ios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
dC'ivadvS d ... la presente ampliación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
r,1untación aduanera de despacho la referencia de estar solid·
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los
plazos para solicitar la importación o devolución respectiva
mente, con_enzarán a contarse desde la fecha de publicación
de: esta Orden en el cBoletín Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes e:ttremos
de j Orden de 20 de mayo de 1982 (.BoJetin Oficial del Estado..
de 4 d:l junio) ampliada y modificada por Ordenes ministeria
les de 13 de diciembre de 1982 (.Boletín OfiCial del Estado.. de
18 de enero de 1983) y 23 de marzo de 1983 (.Boletin Oficial
del Estado. de 14 de abriD, que ahora se amplía de nuevo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 3 de mayo de 198J.-P. D.. el Director general de

Exportación Apolonio Ruiz Ligero. •

limo. Sr. I:'irector general de Exportación.

ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se
prorroga y modifica a la firma cRinaser, S. A ...
y 11 Empresas más el régimen de tráfico de per
feccionamienta activo para la importación de cau
cho sintético, poliestireno. cloruro de polivinilo y
ftalato de dioctao y la exportación de sandalias,
zuecos, zapatos Y, botas para señoras, cabatlcros
y niños, y pisos para calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovidu por b Empresa .. Rinaser, S. A ... y 17 Em·
presas más, solicitando prórroga del régimen de trAfico de
perfeccionamiento activo para la importación de caucho sinté
tico, poliestireno, cloruro de poJivinilo y ftalato de dioctilo y la
exportación de sandalias, zuecos, zapatos y botas para seiloras,
caballeros y nifios, y pisos para calzado, autorizado por Orden
!mni~teriaJ de .. de octubre de 1980 (..Boletín Oficial del Estado..
de 19 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Export.s.ción, ha resuelto:

Primoro.-Prorrogar por cuatro meses a partir del 29 de
n)vlembro de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
a:,tivo lit las siguientes firmas:

- cRinaser. S. A .• , con domiciliO en Jaime Agueda Torre
gro.sa, sin número, Elche (AlicanteJ, N. I. F. A-Q.3033115.

..'{icente Bernard Vico. S. L. .. , con domicilio en Joaquín
C:~t.rta~cna ~aile. número 81, Elche (Alicante). numero de iden·
tl lcación fiscal B-03043460.

- ..José Agullo AguIJo, S. A .• , con domicilio en Manuel Al
camz Mora, número 9, Elche (Alicante), N. I. F. Am033875.

- cCalzados Barman, S. L... , oon domicilio en Antonio Bro·
tons Pb5tor. numero 63, Elche (Alicante), N. 1. F. B·03046356.

- cAngisa. S. A ... , con domicilio en Arnncar Ba.rca, sin nÍl·
mnro, Elche (AlicaI'lte), N.1. F. B-00033404.

- ..Dimo, S. L. .. , con domicilio en carretera Murcia-Alicante.
kiiómetro 53, Elche <Alicante), N I. F. B+03043627.

- Marcial Amorós A.lvero. con domicilio en carretera Pinoso.
número lO, Monóvar (Alicante), DN1 22.084.113.

- Vicente Galdón Maestre, con domicilio en Vereda Santa
Ana, sin número, Caudete (Albacete), DNI' 5.044927.

Para la importación de caucho sintético, poliestireno, cia·
ruro de polivinilo y ftalato de dlOctilo y la exportación de
sandalias, zuecos, zapatos y botas para señoras, caballeros y
niños v piso.~ para calzado.

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico d8 pcrft:::ccic;na,
miento activo en el se:ltido de derogar los tl::nf'ficios de dicha
Orden a las Empresas:

- ..Calzados Maca, S. A ....
- ..CalzadosRigar ,S.L.•.
- ..Calzados Cortés, S. L. .. ;

_Pascual Ros Aguilar, S. L....
- ..Patrick, S. A .•.
- ..Mader Piel. S. L....
- ..Sabata, S. L.-.
- ..Kelly, S. L_ ...
- ..Diego Martínez, S. A .•.

Tercero.-El interesado queda obligado a dech¡rnr en la do
cumentación aduanera dC' exportación y en la c(Jrr':o)Jor,diente
hoja d~ detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
neficio fisca:, así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones
y demás características que las identifiquen y distingRn de
otras similares y que en cualquier caso, deberAn coincidir res·
pectivamente, con las mercandas previamente importádas o que
en su compensación se importen posteriormente. a fin de que
b Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
l;aciones qu estim~ conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestrew para su revisión o análisis por el Laborato
rio Central de Aduanas, pueda autorizar la 'correspondiente hoja
de detalle. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 3 de mayo de 1983.-P D., el Director genl"ral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Lmo. Sr. Director generel de Exportación.

onDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se
modifica y amplía a la firm'.l ..Leda. S A E._,
el régimen de trdfico de perfeccionamiento acti .... o.
para la importación de placas de po/iestireno >'
La exportación de cabinas de ducha.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Leda, S. A. E_ ... solician

do modificación y ampliación del, régimen de trafico de
perfeccionamiento activo para la importación de placas de polies
tirano y la exportación de cabinas de ducha, autorizado por
Orden ministerial de 23 de octubre de 1981 {'·Boletín Oficial
del Estado.. de 14 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecciÓ-l General de Exportación, ha resuelto~

Primerc.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Leda, S. A. E... , con domicilio en calle
Oriente, 49-51, Hospitalet de Llobregat (Barcelona), y número de
identificaciór:. fiscal A-08-49756·2 en el sentido de derogar:

- En el punto 2.0
, placas de poliestirl"'no blanco brillante,

quedando como sigue: ..Placas de poliestireno, antichoque, de
color blanco manón .claro, verde claro y naranja, bl·illal1tcs~.

- En el punto 3.0
, cabinas de ducha de poliestircno blanco,

qll?dando como sigue; .Cabinas de dicha de poliesttrl"'no f:nti·
choqUé! blanco. marrón claro, verde claro y naraja brillante ...

Segundo.-Ampliar en el sentido de considerar que: .. El in·
te:-esado queda obligado a declarar en la documentación adua
nera de exportación y c·' la correspondiente hoja de d('!alle. por
cada producto exportado. las composiciones de las meterias pri
maS e~pleadfls, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipo; (acabados, colores, especificaciones particula
"''i. formas de presentadónl, dimensiones y demás caracteris
ticas que la; identifiquen y distingan de otrteS similares y que
-'n cualquie:' caso, deberán coincidir respectivam(:nte, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras pa
ra su revisión o anAlisis por el Laboratorio Central dE' Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle•.


